I REPUBLICA DEL ECUADOR Lt

Gobierno Auténomo Descentralizado
Municipal del Cantén Nobol

RESOLUCION P-1- S.0. N° 23-23-10-2019

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCION DEL PRIMER PUNTO
DEL. ORDEN DEL DIA DE LA SL:SION ORDINARIA DEL DiA
MIERCOLES 23 DE OCTUBRE DEL ANO DOS MIL DIECINUEVE.

El Concejo del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal del Cantén
Nobol, en Sesién Ordinaria celebrada el dia miércoles 23 de octubre del afio
2019, una vez que se puso a consideracién el Primer Punto.- Aprobacién del
Acta de la Sesién Ordinaria N° 22-GADMCN-201 9. correspondiente al miércoles
16 de octubre de 2019. RESOLVIO: 1. Aprobar por unanimidad de votos
de los Concejales presente, el Acta de la Sesién Ordinaria N° 22-GADMCN-2019,
correspondiente al miércoles 16 de octubre de 201 9. 2. Notificar a) Pagina Web.

LO CERTIFICO. -

Ciudad Narcisa de Jestis, miércoles 23 de octubre del 20109.

Atentamente

- ,thw/ 25

Ab. Robert Martillo Alcivar
SECRETARIO DEL CONCEJO
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTON NOBOL.

Direccion: Av. Rio Amazonas y Angel Maria Villegas - Nobol - Guayas - Ecuador
Teléfonos: (593) 4-2708-250 - gobiernoautonomodenoboI@gmail.com
www.nobol.gob.ec




BN REPUBLICA DEL ECUADOR I

Gobierno Auténomo Descentralizado
Municipal del Cantén Nobol

RESOLUCION P-2- 8.0. N° 23-23-10-2019

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCION DEL SEGUNDO PUNTO
DEL ORDEN DEL DIA DE IA SESION ORDINARIA DEL DIA
MIERCOLES 23 DE OCTUBRE DEL ANO DOS MIL DIECINUEVE.

El Concejo del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal del Cantén Nobol
en Sesion Ordinaria celebrada el dia miércoles 23 de octubre del afio 2019, una
vez que se puso a consideracién el Segundo Punto.- Conocer y Aprobar el
Informe N° 10-CUQOT-2019 de la Comisién Permanente de Urbanismo ) Y
Ordenamiento _Territorial _del Gobierno Auténomo _Descentralizado
Municipal del Cantén Nobol, de fecha 10 de Octubre del 2019, con respecto a
la peticién suscrita por la sefiora Martha Pastora Abad Cruz, quien solicita
venta de terreno signado con la clave catastral # 092550010326016000
ubicado en la calle Juan Leén Mera Y 24 de Mayo, Cooperativa Vicente
Piedrahita, de la ciudad Narcisa de Jesis, cantén Nobol. RESOLVIO: 1.
Aprobar por Unanimidad de votos de los Concejales presente, el Informe N°10-
CUOT-2019 de la Comisién Permanente de Urbanismo y Ordenamiento
Territorial del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal del Cantén
Nobol, de fecha 10 de Octubre del 2019, con respecto a la peticién suscrita
por la sefiora Martha Pastora Abad Cruz, quien solicita venta de terreno
signado con la clave catastral # 092550010326016000, ubicado en la calle
Juan Leén Mera y 24 de Mayo, Cooperativa Vicente Piedrahita, de la ciudad
Narcisa de Jestis, cantén Nobol. 2.- Autorizar al sefior Alcalde para que
suscriba la escritura de compra-venta del lerreno municipal. 3.- Notificar
con la presente Resolucién de Concejo: a) Procurador Sindico; b) Direccién
Financiera; ¢) Jefa de Avaltios y Catastro; d)Jefa de Comprobacién Yy Rentas;
e) La Peticionaria; f) P4gina Web.

LO CERTIFICO. -

Ciudad Narcisa de Jestis, miércoles 23 de octubre del 2019.

Atentamente

(o Clert?

Ab. Robert Martillo Alcivar
SECRETARIO DEL CONCEJO
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTON NOBOL.

Direccion: Av. Rio Amazonas y Angel Maria Villegas - Nobol - Guayas - Ecuador
Telefonos: (593) 4-2708-250 - gobiernoautonomodenoboi@gmail,com
www.nobol.gob.ec




I REPUBLICA DEL ECUADOR I,

. Gobierno Auténomo Descentralizado
| Municipal del Cantén Nobol

RESOLUCION P-3- S.0. N° 23-23-10-2019

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCION DEL TERCER PUNTO
DEL ORDEN DEL DIA DE LA SESION ORDINARIA DEL DIA
MIERCOLES 23 DE OCTUBRE DEL ANO DOS MIL DIECINUEVE.

El Concejo del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal del Cantén Nobol
en Sesién Ordinaria celebrada el dia miércoles 23 de octubre del afio 2019, una
Vez que se puso a consideracién el Tercer Punto.- Conocer y Aprobar el
Oficio N° 238-SIN-GADMCN-019, de fecha 16 de octubre del 2019, suscrito
por el Abogado José Sanchez — Procurador Sindico, con respecto que el
Concejo Municipal, autorice al seiior Alcalde Ledo. Marvin Salas Cercado,
para que proceda a realizar la donacién del terreno a favor de la Asociacién
Interprofesional de Artesanos del Cantén Nobol. RESOLVIO: 1. Aprobar
por Unanimidad de votos de los Concejales presente, el Oficio N° 238-SIN-
GADMCN-019, de fecha 16 de octubre del 2019, suscrito por el Abogado José
Sanchez — Procurador Sindico. 2.- Autorizar al sefior Alcalde para que
suscriba la escritura de Resciliacién Yy donacién de un drea de terreno a favor
de la Asociacién Interprofesional de Artesanos del Cantén Nobol. 3.-
Notificar con la presente Resolucién de Concejo: @) Procurador Sindico; b) Jefa
de Avalios y Catastro; ¢) La Peticionaria; d) Pagina Web.

LO CERTIFICO. -

Ciudad Narcisa de Jesuis, miércoles 23 de octubre del 2019.

Atentamente

Ab. Robert Martillo Alcivar
SECRETARIO DEL CONCEJO
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTON NOBOL

Direccion: Av. Rio Amazonas y Angel Maria Villegas - Nobol - Guayas - Ecuador
Teléfonos: (593) 4-2708-250 - gobiernoautonomodenobo!@gmai!.com
www.nobol.gob.ec




